
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant.  mayo dos (2)  dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE OSCAR IVÁN CORREA GONZÁLEZ 

DEMANDADO HÉCTOR JULIO BRICEÑO MARTÍNEZ 

RADICADO 05 440 31 12 001 2018 00210 00 

ASUNTO INCORPORA  

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

De acuerdo al archivo que antecede, téngase por satisfecho el 

requerimiento realizado mediante auto de fecha 17 de enero de 2.022 al 

Centro de Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos de la 

Universidad Autónoma Latinoamericana, ya que fue allegado el auto de 

aceptación de la solicitud de negociación de deudas impetrada por el 

señor Héctor Julio Briceño Martínez. 
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